
CONSTANCIA: Medellín, 30 de agosto de 2021.  Señora Juez, se 

encuentran arrimadas las tres (3) publicaciones emplazando al 

desaparecido, sin que se tuviera ninguna noticia de éste. A 

Despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 – 00387 00 

 

 

Efectuado el tercer emplazamiento al desaparecido y por haber 

transcurrido más de quince (15) días, después de la publicación 

del listado, con base en el artículo 293, en armonía con el 108 del 

Código General del Proceso, es factible proceder conforme al 

artículo 48 y el numeral 3° del art. 583 íb. de la misma obra, a 

designar curador Ad-Litem para representar a DIEGO MAURICIO 

GIRALDO PÉREZ, con C.C. 98.762.148 en calidad de 

desaparecido. 

 

En razón de lo anterior, se designa a la abogada DIANA MARCELA 

DUQUE MONTES localizable en la dirección Calle 55#51-24 OF.604, 

teléfonos 3207715863 y 3105235558, correo electrónico 

duqueza65@yahoo.es (Nr.7º del artículo 48 C.G.P.). Líbrese por la 

parte interesada comunicación del nombramiento en los 



términos del artículo 49 ibidem, para que proceda asumir el 

cargo. Una vez acepte el cargo, la parte demandante deberá 

dar cumplimiento al artículo 8º del Decreto 806 del 2020. 

 

Por último, se agrega la comunicación del Ejercito Nacional- 

Director Prestaciones Sociales, y se procederá a dar respuesta a 

su solicitud de información sobre el estado actual del proceso, 

agregándole, además, que el pasado mes de junio se recibió una 

solicitud en tal sentido y se le dio respuesta mediante oficio N° 243 

del 30 de junio de 2021, enviado al correo electrónico dipso-

registro@ejercito.mil.co, el 1 de julio de 2021.  Líbrese oficio,   

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito 
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Antioquia - Medellin 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


